
OFICIAL BALEAIS.
•-6rticu(o de Oficio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

n. . (Número 92.)

miento dePla ren^V h°\Para la ^asta del arrenda

? del actuaL ^ueeta por Real 6,den

i- L:i hacienda nacional concede en arriendo U mnt i
d entes y licores colectivamente de todos los pueblos de /a "

'áí, /sü^ír?-6*0 e' COn‘r3,° Cn de del sfí» Presente de 

Primeros serán por «Bo’ - ‘1= los cuales los tres
ronformidad. 8 P°r a,ní?S P""8 ? cl u'l'im» de mdtua 

d= ks cdádo,rek,P-9.ae dcbCrj' eX‘8Ír C' prendador sobre el consumo 
'“lo 6? I R ,en t9"' 86 deVCn»a- CS ci maro e a ™

• del Real decreto de 14 de diciembre de .8^6, y consiste én 
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choree reales fijos en cada arroba castellana de agnanhente hasta 

sq grados inclusive; 18 reales desde 24 á 27 grados ambos inclusive 
y 22 reales desde 28 grados arriba; los licores ordinarios y comu
nes pagan 22 reales fijos en cada arroba castellana y los finos 26 rs.

4? El tipo ó presupuesto para el arriendo es el de qmnee millo- 
nest quinientos treinta mil cincuenta rs. trece mrs. yo. que ofrece el 
producto del afío común del quinquenio correlativo de 1829a 1833, 
en cuya cantidad va incluso el de varios arbitrios que sobre el con- 
immo de la misma especie tienen concedidos algunas corporaciones.

ra Los interesados en los arbitrios que se indican en la condi- 
cion anterior, percibirán de las respectivas tesorerías el haber hqui- 
do que les corresponda, después de deducido el 10 por .00 de ad
ministración y el 5 por 100 de amortización, quedando el arrenda
tario libre de responsabilidad en este punto.

6? Como los pueblos tienen derecho a percibir la quinte par e 
del producto de esta renta cuando sus ayuntamientos corren con los 
arriendos, el arrendador quedará obligado á satisfacerles su importe 
siempre que entre en poder del mismo el total a que «snendun los 

especiales que tiene hechos la hacienda y que 
en su mayor parte terminan en fin de! presente alio, continuaran en 
toda su validación hasta dicha fecha y lo mismo los que cuuclye» 
en época mas lejana sin mas variación que la de ser obligados os 
actuales arrendatarios á entregar al arrendador colectivo como subro
gado en los derechos de la hacienda, las cantidades que vencen desde

'"tfoi^^encabesados por esta renta serán también obliga

dos á entregar al mismo arrendatario en los plazos fijados en sus 
respectivos contratos las cantidades que en porral» cerrespondan á 
este arrendamiento desde el mismo dia 1? de julio prdxr.no.

n? En los pueblos en que por no haber habido «rrend=mle^ 
ni conciertos se administra la renta por cuenta de la hacienda entra
rá el arrendatario á administrarlos de la suyo por medio de 1 » m- 
picados que dipute; pero con sujeción <¡ las reglas presentas en la 

órdenes é instrucciones que rigen. .clisar el
!0. En concepto de fianza para este contrato ha de ‘ea',Mr 

arrendador la entrega anticipada de cuatro millones de reales, p 
lo menos, en moneda metálica de cuya suma será reintegrado con I 

""ñ” Ko ddímÍ te en que le fuese adjudicado se hará por 
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meses vencidos en el último dia de cada uno, bien sea en las respec
tivas tesorerías ó en el modo y forma que el gobierno tenga á bien 
disponer.

12. Al tomar posesión del arriendo en todos los pueblos donde 
están establecidos los derechos de puertas y en los que se adminis
tran las rentas provinciales se hará un aforo de los aguardientes v 
licores existente obligándose el arrendatario á dejar igual ndmero de 
arroba ( e d.ebos líquidos á la terminación de este contrato 
proveíales shu..?'1 86 C.e,('bri-r^n ,a Dirección de rentas
las dos del di ‘ ‘ 'i en d CaSa aduana de es,a corte (Iesde las doce á 
las dos del dn so de mayo próximo.

n los dos dias siguientes será admitida la mejora del diezmo y 
”-4eion prü'p^ 

mendo efecto el segundo y ultimo acto de él en el dia 23 del nro- 
p o mes de mayo en el mismo local y horas indicadas.

14- No se ailmitirá postura á ningún licitador que sea deudor al 
arto publico por cualquier concepto, ni á los estrangeros sino re

nuncian piinr este caso los privilegios de su pabellón.
15. tampoco sera admitida proposición alguna ií individuo que 

o sea de arraigo y de conocido abono d que en su defecto no pre
sente en el acto persona adornada de las cualidades necesarias que 
garantice la seguridad del remate.

iG. Lis mejoras que en el acto de la subasta se hagan sobre la 
cantidad que se establece por base en Ja condición 4?, ¡levarán con
sigo la obligación de que la cuarta parte de su importe haya de au
mentarse sucesivamente á la cantidad que en la condición losepre- 
viene debe adelantar el arrendatario.

17. N.» tendrán lugar las rebajas del arriendo por casos ímpre- 
istos nt otro motivo alguno, sea el que fuere el fundamento que se 
P011¿‘ sobre lo cual no se oirán redima,'iones ni admitirán recur- 

ba¿/|SÜ Vn C C0S0 que los CU<’r,,0S ^^eisladorcs alteren las 
bases de esta renta, podrán entrar ambas partes en un „„evo arre- 
6 ’Z “V!0 SL" co,llur,Basen qufiMá rescindido el contrato.
la ídmink “rr<;n,,,,,:|rio queda obligado á sujetarse estrictamente en 
Ltir ss <m. h Ti y *a‘,',," ion de 'a r™,a = ’-s 'lisposicmncs legis- 
=n d citado jl!8O.bl7naD, C“JaSbaSCS Principales se bailan esprusas 
denes o e *4 dÍLÍCml,rC dc 1820 > li'mas

que rigen en la materia.
HeXa h Rte^á ChCl° 1,1 adJudicacion de este remate hasta que 
ui-rtzia la ¡xeal aprobación. ’
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152 . .
• so. Bajo las condiciones qne preceden la hacienda nacional 
subroga sus acciones y derechos en favor del arrendador á quien 
ofrece protección y ausilio en cuanto lo necesite; pero obligándose 
este á tratar á los contribuyentes con la moderación que es debida 
y tan necesaria en beneficio del fomento de la industria y tráfico de 
la especie. Madrid 22 de abril de 1840.—Jóse María Secados.

Lo que se hace súber ul piíblico ú los efectos convenientes^ en 
el concepto de que la comunicación de la Dirección general que asi 
lo previene fecha 23 de abril Ultimo^ no ha llegado á esta Intenden
cia hasta el día de esta fecha. Palma 12 de mayo de 1840.-Anto
nio Alvarez Piquero.

(Número 93.)
Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado con fecha 15 

de abril último la Real órden que sigue*. ,
He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de dos comunica

ciones que ha dirigido á este ministerio con fechas 31 de marzo ul
timo y i°del corriente el Director del banco español de 8. temando 
D. Joaquín de Fagoaga, cómo presidente de la comisión creada por 
los tenedores de billetes del tesoro para llevar á efecto la centraliza
ción de estos en dicho establecimiento, según se dispuso por Real ór
den de 27 del citado mes de marzo, participando el nombramiento de 
la referida comisión, y pidiendo en su consecuencia se hagan la? pre
venciones oportunas á los intendentes del reino. Y 8. M. persuadida 
de la necesidad y conveniencia de qne se realizo el objeto de la espre- 
sada centralización del modo mas seguro y espedito,se ha servido re
solver.-1? Desde el dia 25 del presente rnes solo se admitirán en 
esa provincia como dinero al portador en pago de todas las contribu
ciones, rentas y derechos del Estado los billetes del tesoro proceden
tes de la anticipación de doscientos millones, los creados ó mandados 
crear en virtud de contratos celebrados con el gobierno en varias fe
chas y los que se emitirán en cumplimiento del que ha otorgado 
D.José Manuel Collado en h citada fecha de 27 de marzo; todos 
los cuales forman la centralización.—2? Con el fin de evitar to o 
fraude en la circulación de estos billetes, llevarán el sello del banco 
español de 8. Fernando, ó por contraseña la firma de los comisiona
dos del mismo d de las personas encargadas de su espendicion de cu
yos nombres se dará la oportuna noticia para conocimiento del publi- 
ío; y los billetes que carezcan del referido sello d contraseña no se 
admitirán en ninguna tesorería ni depositaría del Reino. 3. sa
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intendencia cuidará brtjo la mas estrecha responsabilidad de que no se 
pongan obstáculos ni dificultades para la admisión en toda la pro
vincia délos referidos billetes, siempre que tengan los requisitos pre
venidos.—De Real o'rden lo digo d V. S. para su inteligencia y cum
plimiento; en el concepto de que con esta fecha se previene á la Di
rección general del tesoro publico pase á la de Rentas los modelos de 
los billetes de diferentes creaciones que todavía no la haya remitido, 
para que sirvan de tipo y confrontación m esas oficinas.”

, o que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta provin
cia paia crecimiento del público, advirtiendo al propio tiempo que los 
comisionadas de la nueva centralización de billetes en esta provincia 
° s0? " ^l e^01^0 ^Huer y D. Martin Mayol, según comunicación 

que he recibido déla Dirección general del tesoro público. Palma 4 de 
mayo de 1840.— Antonio Alvarez Piquero.

INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES.

El Sr. Intendente militar del distrito de Valencia me ha dirigido 
el edicto siguiente;

Hago saber: Que no habiéndose verificado el remate de la subas
ta anunciada para el día 20 del mes próximo pasado del servicio de 
Jospitalidad militar de este distrito, por causis imprevistas, he 
dispuesto tenga lugar dicho acto el día 4 del próximo mes de junio, á 
as doce en punto de su mañana, en los términos anunciados en edicto 
e 1? de abril anterior.—Lo que se avisa al publico para su conoci

miento.-Valencia 4 de mayo de 1840.—P. I. D. S. I. M. El inter
ventor Hipólito Vinceuti. —F-rmin Nebot, secretario.

El cual he. dispuesto se inserte en este periódico para conocimiento 
del publico y de los lidiadores, que deseen tomar á su cargo el servi
cio de que se trata. Palma 12 de mayo de 1^40.—Manuel Robleda.

•xxzxx^xx^x,

। S. Juez de primera instancia de este partido ha seña-
ado ti dia diez y ocho del corriente á las diez de la mañana para la 

S rei^^c 611 antcsalii de su juzgado de una casa que habí»
1 na Matías Covas, y otra casa botiga de herrero junto á la misma 
con una cocina delante los espresados edificios, y una porción de

M.C.D. 2022



>54 . . . ' .
tierra junto á ella en donde hay un pozo, sitas dichas propiedades en 
el termino de la villa de Andraix. Logúese avisa al público para 
noticia de los licitadores. Palma 13 de mayo de 1840.—P. M. D. S. 
S.—José Tous y Fiol notario escribano.

-x^x

PAGADURIA MILITAR DE LAS ISLAS BALEARES.

Mes de abril de 1840.

Estado de ingreso y salida de caudales en esta Pagaduría del mes de 
abril anterior formado en virtud de Real orden de 13 de febrero
de 1837 á saber :

INGRESOS.
Rs. un. mrs.

Existencia que resultó en pape! y metálico en fin de 
marzo anterior.............................................................3l9'2^5 20

Tesoro nacional; Recibido de la tesorería de distribución 
de esta provincia......................................................... 00.000

Renta de efectos y arriendos............................................. 80
Pagos hechos en otros distritos........................................ 48 018 5

Total de entrada..........................4^7'3^3 25

SALIDA.

Cap. 4? art. 1? Generales y brigadieres no comprendi
dos en capítulo determinado y los en cuartel. , . G56 8

6? Artillería: brigada fija de Mallorca...............................G.735 8
g? Regimiento provincial de Mallorea . . . . . 75'553 9 
Cap. 5? art. 2? Gastos de correo de escritorio impre

siones &c......................................................................... 1 -945 20
Cap. 7? art. 1? Sueldos de los gefes, oficiales y demas

empleados de administración militar, en dos recibos
de Cataluña y uno de Andalucía................................. 8.000

2? Gratificación de ejercicio de los gefes y gastos ordi
narios y estrabrdinários &c.................................................3.G8G 17

Cap. 10. art. 2? Sueldos de empleados no pertenecien
tes al cuerpo administrativo y coste de las estan
cias de hospitalidad................................... ..... . . 210
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Cap. 13. art. 1? Servicio general de trasportes y de
mas gastos de este artículo....................................

2? Gistos de postas, diligencias y correos &c. . . .
3? Gratificaciones por comisiones estraordinarias y par- 

ticubres del servicio, piases a' cumplidos &c. . .
Cap. 15. art. 1? Jornales y salarios, compra de mate

riales y gastos en ¡as maestranzas........................
Cap. iG. art. 1? Construcción, entretenimiento y repa

ración de las fortificaciones de plazas...................
Cap. 18. art. 1? Sueldos de los gefesy oficiales de todas 

armas escedentes en la organización del ejército. .
2. Id. de los EL. MM, de provincias y plazas . . 
Cap. ig. art. 1? Id. de los cesantes de administración 

militar, cuenta y razón de artillería y demás de este 
artículo.................................................

2? Idem de los jubilados de las mismas clases. . . . 
Cap. 20. art. 1? Idem de los gefes, oficiales, capellanes 

y cirujanos retirados.................................................
2? De los en espectacion de retiro, de las nóminas, 

clases del artículo precedente y tropa . . . .
3? Idem ó pensiones de tropa retirada y de inválidos 

en sus hogares.............................................................
Cap. 21. 1? Pensiones de las viudas y huérfanos de to

das las cbses del ministerio de la guerra. . . . 
lJagos corrrespondientes á otros distritos.......................

155

357 10
Mo 23

169 17

300

135

575 8
1102 17

428
3551 25

20390 33

767 15

10012 28

i4338 11
489 20

*49 545 3i

Existencia para hoy dia de la fecha. . . . 317.837 28 
DEMOSTRACION.

En metálico . •...............................................10.792 30 \
En 10 libranzas á cobrar...........................295.800 i .
En recibos de pagos hechos en otros r

distritos correspondientes á este . . 10.821 32 >317.837 28
En recibos devueltos á esta pagaduría í

de pagos hechos en ella por obliga- 1
ciones de otros distritos . . . . 423 y
I alma 1? de mayo de 1840.—-Rafael Ignacio Brondo.—Conforme

—-Rafael Cornejo.—V? B?—Manuel Robleda.
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COMISION PRINCIPAL DE RENTAS Y ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

En la subasta que se ha verificado en el día de hoy del predio 
son Sígala, sito en el término de esta capital, que fue de los supri
midos dominicos de la misma , se ha ofrecido la postura mas alta 
de...................................................................... 1.501.000 rs. vn. mrs.

Palma 12 de mayo de 1840.— Pedro María Santaló.

Fenta de fincas nacionales.

Continuación del pormenor de las fincas que pertenecieron a'la estin- 
guida comunidad de monjas franciscas de Sta. Clara de la ciudad 
de Alcalá de Henares.

Término de los Hueros.
Una tierra en las eras de dicha villa: linda á mediodía y poniente 

con calmos concejiles, y á oriente con herederos de Alfonso Yunque- 
ra, de 2 fanegas, 6 celemines y 24 estadales.

Otra id. en la vega del Arroyo bajo; linda á oriente con el ca
mino que va á Torres; a' poniente con el Arroyo, y á mediodía con 
tierra de herederos de Manuel Hernández, vecino de Torres, de una 
fanega y 32 estadales.

Otra id. en la Cascavilla que llaman Valdclnyegua; linda con 
tierra de herederos de Espinar, vecino que fué de Torres, de una 
fanega, 2 celemines y 14 estadales.

Otra id. encima de las eras; linda con Solano el ejido; á poniente 
con tierra del ejido; á poniente con tierra del vínculo que poseyó 
Francisco Peñaranda, ya difunto, de 9 celemines y G estadales.
' Otra id. en la senda que va al Pozo Dulce; linda con otra de la 
memoria de M^rmor en el sitio del Campillo, con dicha senda y ca
mino que va á S- Juan del Viso, de 3 fanegas, 4 celemines y 30 es
tadales.

Otra id. encima del Vallejo; linda por bajo hacia Torres con otra 
de dicho convento de Sta. Clara, por arriba con tierra de herederos 
de Simón Yunqnera, y descabeza a oriente y poniente con otras del 
marques de S. Marcelino, de 3 fanegas y G celemines.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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